
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00075 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Itaú Corbanca S.A. 

Demandado Amalia del Socorro Obando García 

Decisión Corrige providencia 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se procede a enmendar los numerales tres, cuatro y cinco del auto 

del 17 de marzo de 2021, por medio del cual se decretó medidas cautelares, 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandada es Amalia 

del Socorro Obando García. Expídase y remítase los oficios correspondientes 

con la corrección aludida.   

 

Notifíquese 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

JS 
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